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CÓDIGO: V.03.03. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.3.- NORMAS, INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE CONDICIONES Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
Y FACULTATIVAS DE USO, APROVECHAMIENTO Y GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE EN 
MONTES GESTIONADOS A CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN FORESTAL AUTONÓMICA.  
 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.3.3.- Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de 
aprovechamientos de cultivos agrícolas en montes gestionados por la administración 
forestal aragonesa competente. 

 
 

ANTECENTES Y JUSTIFICACIÓN  

El aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, maderables o no, entendidos como actividad 
productiva que implica el pago de un precio o la contraprestación económica de productos del monte con 
valor de mercado, deben hacerse de modo que se garantice la persistencia sostenida de las masas forestales 
sin superar su capacidad de renovación y sin perjuicio de la prestación de los múltiples bienes y servicios que 
proporcionan (multifuncionalidad) generando rentas económicas y empleo en el medio rural aragonés 
contribuyendo a su desarrollo socioeconómico sostenible Para ello, es necesario regular el aprovechamiento 
de los recursos forestales estableciendo las condiciones y prescripciones técnicas o facultativas adecuadas. 

El artículo 8 de la Ley de Montes de Aragón establece entre las competencias de la Administración de la 
Comunidad Autónoma “la regulación de los usos y aprovechamientos de los montes aragoneses” (art. 8.h) y, 
en concreto establece que “…..aprobará los pliegos generales de condiciones técnico facultativas que 

contendrán la reglamentación técnico-forestal que será de aplicación en los aprovechamientos que haya que 

realizar en montes catalogados”. 

Ampliando el ámbito objeto de regulación a la totalidad de los montes gestionados a cargo de la 
administración forestal autonómica, la Dirección General competente en materia de gestión forestal en 
Aragón ya ha dispuesto mediante la Resolución de 20 de febrero de 2012 (B.O.A. nº 47 de 8-3-2012) el Pliego 

general de condiciones técnico-facultativas para regular la ejecución de aprovechamientos forestales en 

montes gestionados por el departamento competente en materia de gestión forestal del Gobierno de Aragón, 
que ha de servir de marco de referencia para los pliegos especiales que establezcan las condiciones 

particulares para cada tipo de aprovechamiento en montes gestionados por la administración forestal. 

Los únicos recursos forestales que actualmente disponen de un Pliego Especial que regule su 
aprovechamiento son los productos maderables, los productos maderables y leñosos que estén recogidos en 
un plan especial de un instrumento de ordenación, los aprovechamientos de pastos, de chopos y otras 
plantaciones de corta y media rotación en montes gestionados por la administración forestal. 

Si bien la Ley de Montes estatal (Ley 43/2003 modificada por la Ley 21/2015) indica que los cultivos agrícolas 
no tienen la consideración de monte, la Ley de Montes de Aragón, en su Art.69.5 incluye los cultivos como 
un aprovechamiento forestal, pero solo cuando estos cultivos estén incluidos en montes catalogados. De 
hecho, la existencia de estos enclavados en M.U.P. viene de atrás, y este aprovechamiento en Aragón 
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supone un ingreso medio anual significativo para los montes gestionados por la Administración, aunque no 
sea el de mayor cuantía. 

En concreto el diagnóstico socioeconómico del Plan Forestal muestra que actualmente más de un 10% de los 
ingresos medios anuales de los montes gestionados por la administración forestal aragonesa provienen de 
cultivos agrícolas en estos montes. Se trata por tanto de unos ingresos con interés para mantener en estos 
montes, pero, al mismo tiempo, es necesario tener especial vigilancia al respecto de los límites de los 
terrenos, los tipos de cultivos utilizados, especialmente los leñosos, y sus limitaciones dentro de los montes 
de utilidad pública en los que se encuentran. Es por ello esencial establecer una regulación específica que 
marque las directrices para la ordenación de los cultivos agrícolas en los montes catalogados en Aragón, de 
modo que se favorezcan sistemas de producción ecológica, prohibiéndose el empleo de biocidas, 
fomentándose la recuperación de ribazos, setos y linderos, la permanencia de zonas no cultivadas, la 
creación de pasos de ganado, la repoblación forestal en bosquetes y líneas, la instalación de balsas, y otras 
diversas medidas agroambientales, con el fin de mejorar la biodiversidad, favorecer a las especies 
cinegéticas y dotar de un verdadero contenido y vocación agroforestal a esos territorios. 

 
OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

El objeto de la medida es la redacción para su posterior aprobación, del Pliego especial de condiciones 
técnico-facultativas que deben regir la ejecución de los aprovechamientos de cultivos agrícolas que se 
realicen en el ámbito de los montes gestionados por el Departamento competente en materia de gestión 
forestal en Aragón. 

El pliego especial deberá disponer las prescripciones técnicas o facultativas que debe cumplir la ejecución de 
estos aprovechamientos, de modo que mediante su regulación se asegure la compatibilidad de la actividad 
agrícola con las funciones de los montes de utilidad pública en los que se encuentran. Dentro de dichas 
prescripciones podrán abordarse temas como la producción ecológica, empleo de biocidas, recuperación de 
ribazos, setos y linderos, instalación de balsas y otras medidas medioambientales. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

La medida pretende establecer el marco técnico, facultativo y normativo de referencia para la ejecución de 
los aprovechamientos agrícolas que se lleven a cabo en los montes gestionados por el Departamento 
competente en materia de gestión forestal del Gobierno de Aragón. El mantenimiento de la actividad 
agrícola permitirá además fomentar la actividad económica que genere rentas y de empleo en el entorno de 
los montes y, a su vez, proporcionar discontinuidad a la masa forestal como áreas cortafuegos. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL 

Ámbito territorial de aplicación de la medida, acción o actuación:  

 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 
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9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial: Montes gestionados por el Departamento competente en materia de 
gestión forestal del Gobierno de Aragón. 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico / inventario / cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa / promoción 

10 Formativa/educativa 
 
Responsable:  
 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 
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Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación: 

El Pliego Especial que se apruebe para los aprovechamientos de los cultivos agrícolas en montes catalogados 
deberá estar de acuerdo con las condiciones definidas en el Pliego General de Condiciones Técnico-

Facultativas para regular la ejecución de aprovechamientos forestales en montes gestionados por el 

Departamento competente en materia de gestión forestal del Gobierno de Aragón, aprobado mediante la 
Resolución de 20 de febrero de 2012 de la Dirección General de Gestión Forestal (B.O.A. nº 47 de 8-3-2012). 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

 

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: debe 
procurarse su ejecución  a medio plazo, durante el segundo quinquenio de la aplicación del Plan Forestal de 
Aragón. 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista 

 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:   

� Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Se redacta y aprueba el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas para la ejecución de 
aprovechamientos agrícolas en montes gestionados por el Departamento competente. 
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� Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe): 

⇒ Indicador cualitativo 3. Marco jurídico/normativo: nacional (y/o subnacional) y compromisos 
internacionales. 

 


